
NOMBRAMIENTO 

Quito, 04 de mayo del 2016 

Señor: 

TULIO EDUARDO NAVARRETE VASQUEZ 

Presente.- 

De conformidad con el numeral segundo de la cláusula de disposiciones 

generales de la escritura de constitución de la compañía “GOADPRICK SOFTWARE 

INNOVATION AGILESOFT DEVELOPMENT CIA. LTDA.”, se tuvo el acierto de 
elegirle y designarle GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de CINCO 

AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y el Estatuto 
Social. 

La representación legal y extrajudicial de la compañía la ejerce individualmente 

el Gerente General. 

Fecha de otorgamiento y constitución de la compañía, donde constan atribuciones: 27 
de abril del 2016. 

Notaría: Cuarta del cantón Quito (Dr. Rómulo Pallo) 

Fecha de inscripción Registro Mercantil de Quito: 02 de mayo del 2016. 

Particular que me es grato comunicarle, para los fines legales consiguientes 

De usted, atentamente,    
ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 

compañía “GOADPRICK SOFTWARE INNOVATION AGILESOFT 
DEVELOPMENT CIA. LTDA”, en esta ciudad de Quito, D.M., el día de hoy cuatro de 

mayo del dos mil dieciséis, y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 0... | 20165 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: > - + 1 12/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7056 

REGISTROSS: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOADPRICK SOFTWARE INNOVATION AGILESOFT 
DEVELOPMENT CIA. LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NAVARRETE VASQUEZ TULIO EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1716384019 Mi 
CARGO: GERENTE GENERAL: : 
PERIODO (Años): 5 E 

  

  

  

      

  

    

  

  

    
    

   
     

  

2. DATOS ADICIONALES: o 

CONST: RM 4 1878 DEL 02/05/2016 Nor, 4 DEL COJONZS         

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOBI CIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 3LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÓN: LA NORMATIVA VIGENTE. 
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